
ESTÍMULOS FISCALES EMPRESAS YUCATÁN - DOF 26/09/24 
 
Estimadas y estimados,  
 
En el marco del Servicio de Información Jurídica y por indicaciones de la Mtra. Margarita 
Espino, les comparto que la Secretaría de Hacienda y Crédito Público otorgará beneficios 
fiscales a quienes realicen actividades económicas productivas al interior de los 
Polos Industriales del Bienestar Progreso I y Mérida I del Estado de Yucatán: 
 

 

   
Lineamientos para el otorgamiento de beneficios fiscales a los contribuyentes que 
realicen actividades económicas productivas al interior de los Polos Industriales del 
Bienestar Progreso I y Mérida I del Estado de Yucatán.  

 
Estos beneficios se podrán obtener con base en los empleos generados, tramitando 
una constancia con vigor de 6 años, que da cuenta del cumplimiento de los requisitos 
establecidos en estos Lineamientos, dentro de los cuales encontrarán más detalles al 
respecto. 
 
Para aplicar el estímulo fiscal del 100% del impuesto sobre la renta causado, el 
contribuyente acreditado contará con un plazo de 3 ejercicios fiscales a partir de la 
obtención de la constancia, para acreditar que alcanzó el número de empleos por tiempo 
indeterminado que manifestó para ese plazo en el proyecto de inversiones nuevas. 
 
A partir del 4º ejercicio fiscal contado desde de la obtención de la constancia, para 
aplicar el estímulo fiscal del 50% o de hasta el 90% del impuesto sobre la renta 
causado, el contribuyente acreditado estará a lo siguiente: 
 

I. Para aplicar el estímulo fiscal del 50% del impuesto sobre la renta causado, 
deberá acreditar que mantiene el número de empleos por tiempo indeterminado 
que manifestó en el proyecto de inversiones nuevas al tercer ejercicio fiscal. 
 

II. Para aplicar el estímulo fiscal superior al 50% y hasta el 90% del impuesto sobre 
la renta causado, deberá acreditar anualmente a partir del cuarto y hasta el sexto 
ejercicio fiscal que superó el número de empleos por tiempo indeterminado que 
manifestó en el proyecto de inversiones nuevas al tercer ejercicio fiscal y aplicará 
el estímulo en el porcentaje que corresponda, conforme al nivel de empleo 
generado anualmente, de acuerdo con lo siguiente: 
 

 
 
Esperando que esta información les resulte de interés y utilidad para llevar a cabo sus 
importantes labores académicas, universitarias y de incidencia social, aprovecho la ocasión 
para enviarles un cordial saludo. 
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